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Consecutivo PAA No. 1510 
 

DOCUMENTOS Y ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
ANALISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

133-01-16-01-20-0000007853 Administración de parques y 
escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio 
climático en Bogotá 

META DEL PLAN 
DE DESARROLLO   

145.Sostenibilidad del 100% de parques y escenarios deportivos 
administrados por el IDRD, de acuerdo a la priorización realizada 

META DEL 
PROYECTO 

Administrar 119 Parques y escenarios de diferentes escalas 

 
El IDRD tiene a su cargo promover el ejercicio y goce pleno del derecho al deporte, la 
recreación, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y el buen uso de 
parques y escenarios para los habitantes de Bogotá, para lo cual debe contar con recursos 
financieros, físicos y humanos para desarrollar las actividades comprendidas en los 
proyectos de inversión de la entidad, con el propósito de contribuir a la formación de 
mejores ciudadanos y ciudadanas, enseñar los valores de la sana competencia, mejorar la 
calidad de vida, garantizar la defensa de lo público y el medio ambiente que haga de 
Bogotá una ciudad más participativa, activa e incluyente. En ese sentido, se requiere 
personal que apoye las diferentes actividades en los parques y escenarios administrados 
por el IDRD. 

 
El acuerdo 761 de 2020, mediante el cual el Concejo de Bogotá adopta el Plan Distrital de 
Desarrollo 2020-2024 “BOGOTÁ UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
EL SIGLO XXI”, desarrolla el proyecto: “Administración de Parques y Escenarios, 
innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá”. A través de este 
se busca generar y fomentar espacios para la recreación, el deporte, la actividad física y la 
sostenibilidad de los parques y escenarios, con el fin de mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos. Adicionalmente, el Sistema Distrital de Parques debe servir como eje conector 
y articulador del espacio público natural, debido a su papel como componente esencial de 
la Estructura Ecológica Principal de la ciudad. 
 

El IDRD tiene a su cargo el mantenimiento y sostenibilidad de los Parques que conforman 
el Sistema de Parques Distrital, respecto de los cuales se debe garantizar su sostenibilidad 
y uso adecuado, como se establece en el artículo segundo numeral sexto del Acuerdo 
cuatro de 1978. Para tal fin, la Subdirección Técnica de Parques requiere gestionar e 
implementar las actividades de planeación, gestión, seguimiento y control administrativo, 
financiero y presupuestal de los contratos de prestación de servicios suscritos por la 
subdirección, y que son necesarios para el desarrollo de los proyectos de inversión y el 
cumplimiento de metas en cada uno de ellos. 
 
Para cumplir con lo anterior, se hace indispensable contar con un (1) contratista idóneo y 
capacitado, que desarrolle su objeto contractual de manera oportuna y eficiente, 
asegurando el buen uso del recurso público y el cumplimiento de los ejes misionales 
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establecidos tanto por la Alcaldía Mayor, como el IDRD. En la actualidad, no se cuenta con 
personal suficiente para el cumplimiento del objeto descrito y el desarrollo de las 
actividades propias de su desarrollo, razón adicional para desarrollar el proceso de 
contratación de prestación de servicios profesionales. 
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACION DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.1 OBJETO.  
 
El contrato que se pretende celebrar, tendrá por objeto: 
 
Prestar los servicios profesionales para gestionar e implementar las actividades de 
planeación, gestión, seguimiento y control administrativo, financiero y presupuestal de los 
contratos de prestación de servicios suscritos por la subdirección. 
 
 
2.2. ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y DISEÑOS: 
 

N/A  
 
2.3 INFORMACIÓN DEL CONTRATO  
 
2.3.1. Obligaciones generales del contratista 
 
1. El contratista acepta con el perfeccionamiento del contrato, el envío de citaciones, 

comunicaciones y requerimientos a través la plataforma transaccional del SECOP II y 
se responsabiliza por su diaria verificación. De igual formar autoriza con el 
perfeccionamiento del contrato, a recibir citaciones, comunicaciones y notificaciones al 
correo electrónico registrado en el SECOP II y/o al diligenciado en la carta de 
presentación de la propuesta. PARAGRAFO: Podrá en todo caso, el supervisor, 
interventor u ordenador del gasto, enviar citaciones, comunicaciones o requerimientos 
a través de otros medios digitales o físicos, siempre y cuando se permita la 
trazabilidad de la actuación, a la luz de la normatividad vigente. 

2. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la Garantía 
Única de Cumplimiento al día hábil siguiente del perfeccionamiento del contrato y los 
demás de competencia del contratista de acuerdo a las instrucciones impartidas por el 
supervisor del contrato.  

3. Responder por el manejo de documentos de manera eficiente y oportuna haciendo la 
devolución con los expedientes a cargo con la documentación foliada, legajada, 
organizada, rotulada y almacenada, cumplimento los estándares y directrices de 
gestión documental y Tablas de Retención Documental (TRD) vigentes. 

4. Dar aplicación a los lineamientos establecidos por el Sistema de Gestión del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte.  

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca con 
ocasión del contrato. 

6. Respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras o creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. (Si aplica)  
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7. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita del Subdirector 
Administrativo y Financiero. (Si aplica) 

8. Responder por el buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y 
software) y hacer la devolución de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el 
deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor. (Si aplica) 

9. Devolver los equipos y en general los bienes que le sean entregados por parte de la 
IDRD para el cumplimiento de sus obligaciones en buen estado de funcionamiento so 
pena de incumplimiento del contrato. (Si aplica) 

10. Realizar la afiliación a la administradora de riesgos laborales – ARL, que ampare los 
riesgos laborales identificados por el IDRD. (Si aplica) 

11. Suscribir el acta de inicio una vez se han cumplido los requisitos de perfeccionamiento 
u ejecución del contrato. (Cuando el contrato lo requiera). 

12. Promover y dar cumplimiento a lo contemplado en los lineamientos ambientales 
establecidos para el uso eficiente de los recursos de la entidad (PIGA). (Si aplica) 

13. Cumplir la normatividad en materia ambiental expedida por el Gobierno Nacional y 
Distrital. 

14. Atender las instrucciones relacionadas con el objeto y obligaciones, que realice el 
supervisor o interventor del contrato. 

15. Utilizar los sistemas de información implementados en el IDRD ingresando, 
actualizando y consultando la información que en ellos reposa, como soporte al 
ejercicio de sus obligaciones contractuales y asistir a las capacitaciones, inducciones y 
talleres que se realicen para su utilización. (Si aplica) 

16. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social de acuerdo con la 
normatividad vigente y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. (Aplica para persona naturales contratistas) 

17. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor 
fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que 
la modifique, adicione o complemente. (Aplica para personas jurídicas contratistas). 

18. Mantener la vinculación laboral o la relación contractual durante el plazo de ejecución 
del contrato con personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de 
enero de 2011, establecidas en la propuesta. (Si aplica) 

19. Presentar la cuenta de cobro mensual junto con los soportes exigidos para el 
respectivo pago, cuando se trate de contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión. (Si aplica). Cuando se trate de otras tipologías contractuales 
se deberán presentar las cuentas de cobro junto con los soportes exigidos para el 
pago dentro de los plazos establecidos en los contratos o en los cronogramas de 
ejecución contractual. (Si aplica). 

20. Realizar las solicitudes de modificación al contrato, en caso de requerirse, como 
mínimo dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha en que se pretende 
su efectividad.  PARAGRAFO: El IDRD se reserva la posibilidad de aceptar o negar la 
solicitud, de acuerdo con su estudio, justificación y las necesidades de la contratación.  

21. Suscribir los comprobantes de traslado, reintegro, ingreso o egreso de los bienes al 
Almacén, que le sean entregados para la ejecución del contrato. (Si aplica) 

22. Responder por las actividades que estén asignadas dentro del sistema de gestión 
documental “ORFEO”. (Si aplica) 

23. Portar el carné de contratista mientras se encuentre en las instalaciones del IDRD. (Si 
aplica)  
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24. Para el último pago, deberá allegar el formato de paz y salvo para contratistas 
debidamente diligenciado, junto con el informe final de actividades y archivos 
magnéticos de las actividades realizadas durante la ejecución contractual. (Si aplica) 

25. El contratista se compromete a no divulgar la información y documentos categorizados 
como información pública clasificada y pública reservada que se encuentren en el 
Sistema de Gestión del Instituto.  (Si aplica) 

26. Cumplir con el Código de Integridad adoptado por el IDRD. (Si aplica)  
27. Asistir a las actividades que en cumplimiento de la misionalidad y objetivos 

estratégicos, programe el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, para 
aquellos casos en los que sea convocado 

 
2.3.2. Obligaciones Específicas 

 
1. Apoyar a la subdirección Técnica de Parques en la revisión de informes de gestión y 

demás documentos presentados por los contratistas para el cobro de sus honorarios 
mensuales. 

2. Realizar la programación de la contratación de prestación de servicios profesionales y 
apoyo a la gestión de la Subdirección Técnica de Parques, según lo aprobado en el 
Plan de Adquisiones. 

3. Organizar y realizar seguimiento a la revisión de documentación allegada por los 
contratistas para el proceso de contratación. 

4. Apoyar la realización de estudios previos para los procesos contractuales adelantados 
en la Subdirección Técnica de Parques. 

5. Realizar el seguimiento a las solicitudes de viabilización de estudios previos, cdp y 
certificaciones de inexistencia o insuficiencia de personal necesarios para la 
contratación en la Subdirección Técnica de Parques. 

6. Realizar seguimiento y control a la radicación de carpetas digitales para los procesos 
contractuales de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión. 

7. Apoyar las actividades de índole administrativo generadas por la contratación en la 
Subdirección Técnica de Parques. 

8. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal sobre la contratación en la 
Subdirección Técnica de Parques. 

9. Registrar en el informe mensual de actividades, la gestión adelantada referente a los 
documentos asignados en el Sistema de Gestión Documental ORFEO.  

10. Elaborar y cargar mensualmente a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de 
la gestión adelantada debidamente firmado por el supervisor, que evidencie el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, en las fechas establecidas 
en el mismo. 

11. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del 
contrato  
 

2.3.3. Obligaciones del IDRD. 
 
1. Designar supervisor para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 
2. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
3. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello 
haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

4. Verificar a través del supervisor o interventor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada 
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con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
la dinámica productiva de la ciudad. (Cuando aplique) 

5. Verificar a través del supervisor o interventor, que el contratista de cumplimiento al 
ofrecimiento de personal adulto mayor durante todo el plazo de ejecución del contrato, 
conforme al artículo 3° de la ley 2040 de 2020. (Cuando aplique y una vez 
reglamentado por el Gobierno Nacional). 

 

2.3.4. Criterios Ambientales. 
 
N/A  
 
2.3.5. Productos Entregables 
 
N/A 
 
2.3.6 supervisión o Interventoría 
 
La supervisión del contrato será ejercida por JAVIER ORLANDO SUAREZ ALONSO, 
Subdirector Técnico de Parques. 
 
Ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación del 
IDRD y está obligado a vigilar permanentemente la ejecución del objeto contratado. Deberá 
realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 
las demás normas concordantes vigentes.  
En ningún caso el supervisor o interventor del contrato podrá delegar sus actividades en un 
tercero.   
 
En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del 
supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y 
a la Subdirección de Contratación. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR  
 
Las partes suscribirán un contrato de prestación de servicios profesionales que se regulará 
por las normas civiles y comerciales y en lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, decretos reglamentarios y demás normas aplicables o aquellas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 
QUE SOPORTAN SU ELECCION. 

 
El contrato para suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se 
regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 
019 de 2012, el Decreto Nacional 1082 de 2015 y las demás normas que las 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que 
regulen el objeto del contrato.  
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Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 
que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Lo anterior de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales.  
 
El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, establece que son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Pero 
en ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebran por el término estrictamente indispensable.  
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO. 

 
 

4.1. El valor total del contrato será hasta por la suma de SETENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 74.778.000) M/Cte, 
incluidos todos impuestos del orden Nacional y Distrital, así como los costos directos e 
indirectos que conlleve su ejecución. 
 
El contrato será financiado con recursos de la vigencia fiscal 2021 y cuenta con la siguiente 
clasificación del gasto 
 

CLASIFICACIÓN DEL GASTO   -   FUENTE DE FINANCIACIÓN  

CÓDIGO Y 
NOMBRE 

DEL RUBRO 

PROGRAMACIÓN  
PMR 

PRODUCTOS 

CONCEPTO 
DE GASTO 

FUENTE DE 
RECURSOS 

FUENTE 
HACIENDA 

FUENTE  IDRD VALOR 

133-01-16-01-
20-

0000007853 
Administración 
de parques y 
escenarios 

innovadores, 
sostenibles y 

con 
adaptación al 

cambio 
climático en 

Bogotá 

1   Parques y 
Escenarios 
Deportivos. 

Rubros  7853 - 
7856 

1082001042 
- Servicios 

prestados a 
las 

empresas y 
servicios de 
producción 

3-100-I001 VA-
ADMINISTRADOS 

DE 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

3-100-I001 VA-
ADMINISTRADOS 

DE 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

3-100-I001 VA-
ADMINISTRADOS 

DE 
DESTINACIÓN 
ESPECÍFICA 

$ 74.778.000 

      TOTAL $ 74.778.000 
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4.2. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de ONCE (11) MESES, y se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, esto es a partir la 
afiliación a la ARL, de la expedición del Registro Presupuestal y la aprobación de la 
garantía. Los recursos no requeridos para la ejecución del contrato serán liberados del 
registro presupuestal correspondiente.  
 
Se entenderá que el plazo de ejecución del contrato inicia una vez se cumpla el último de 
los requisitos de ejecución del contrato, contemplados en la Ley, esto es, bien sea la 
expedición del Certificado de Registro Presupuestal, o la aprobación de la garantía de 
cumplimiento, o el inicio de la cobertura de la afiliación a la ARL. 
 
Nota: Para todos los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, se deberá suscribir ACTA DE INICIO, la cual deberá cumplir con los criterios 
establecidos en este numeral.  
 
4.3. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así:  
 
Mensualidades vencidas o fracción de mes de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 6.798.000), los cuales se pagarán previa 
programación del PAC y la entrega de los siguientes documentos:  
 
a. Informe de actividades mensual debidamente firmado por el contratista y aprobado por 

el supervisor del contrato. 
b. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social integral, 

para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato.  
 
Nota: Para efectos del último pago, deberá allegar el formato de paz y salvo para 
contratistas debidamente diligenciado, junto con el informe final de actividades y archivos 
magnéticos de las actividades realizadas durante la ejecución contractual y copia de la 
planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social integral. 
 

 
4.4 Análisis del estudio de mercado y del sector. 
 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 y cumplir con la Guía para la elaboración de estudios de sector expedida por la 
Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, el IDRD identificó que el 
sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto 
de personas que cuentan con los conocimientos, experiencia y prestan sus servicios en las 
entidades y diversos organismos del Estado. 
 
En consecuencia, la contratación de este servicio no está sujeta a requisitos particulares 
de índole legal, salvo las propias del ejercicio de su actividad, por lo tanto, la determinación 
del perfil del posible contratista y de quien lo cumple, está relacionada con la idoneidad de 
éste, la cual deberá ser avalada por el solicitante de la contratación. 
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En tal sentido, el IDRD definió valores de referencia por niveles y categorías para los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en la Tabla de 
Honorarios vigente adoptada mediante acto administrativo, los cuales serán aplicables 
para la determinación del valor del contrato, de acuerdo con la definición de idoneidad y 
experiencia requerida para la ejecución de cada objeto contractual. 
 
Para el caso específico, los requisitos del perfil considerado como idóneo para la ejecución 
del contrato se clasifican en la categoría IV, nivel 18_. 

 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
La presente modalidad de selección corresponde a la señalada en el literal h) del numeral 
4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, por tratarse de un contrato para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión del IDRD.  
 
Se contrata directamente con una persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el objeto de la presente contratación, entendiéndose como tales los 
servicios de naturaleza intelectual diferentes a la consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas o asistenciales.  
 
Para la ejecución del contrato que se derive del presente estudio previo se requiere 
contratar los servicios profesionales de una persona con formación en Administración de 
Empresas, Administración Pública, Ingeniería Industrial, con especialización y experiencia 
profesional relacionada. 
 
 
5.1 CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES:  
 
N/A 
 

6. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES  

 
La tipificación, estimación y asignación de riesgos se encuentran contenidas en documento 
anexo el cual hace parte integral del presente estudio previo y contrato a celebrar: 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato requiere constitución de garantías por el/la contratista. 
El contratista se compromete a constituir a favor del IDRD Garantía Única de 
Cumplimiento, de conformidad con la normatividad vigente, la cual deberá tener los 
siguientes amparos: 
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Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión derivados 
del proyecto “3-3-1-16-01-20-7853”, denominado “Administración de parques y escenarios 
innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá”, a través de sus 

diferentes metas, generan productos o desarrollan actividades, que de manera articulada 
coadyuban al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan Distrital de Desarrollo para 
dar respuesta oportuna y efectiva a las necesidades de la ciudad.   
  
En tal sentido, se considera necesario, a través de las obligaciones de los contratos 
originados en el marco del proyecto “3-3-1-16-01-20-7853”, la generación de soportes 

mensuales de ejecución para garantizar el aporte del contratista al cumplimiento de los 
objetivos trazados por la Administración Distrital y para proceder con los pagos de acuerdo 
con la forma pactada contrato, garantizando así, la ejecución oportuna del objeto del 
contrato y la protección patrimonial del interés público del daño o detrimento derivado de 
un cumplimiento tardío o de un incumplimiento definitivo de las obligaciones. 
  
Es por ello que, para administrar el posible riesgo de incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, se considera pertinente que el contratista constituya garantía única de 
cumplimiento de acuerdo con artículo 2.2.1.2.3.1.7 de Decreto 1082 de 2015, con el 
amparo básico de cumplimiento establecido en su numeral 3). 
  
De igual forma es menester precisar que los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión podrán ser objeto de aplicación de la cláusula penal y 
multa, razón por la cual, de conformidad con el numeral 3.4) del artículo 2.2.1.2.3.1.7. del 
Decreto 1082 de 2015, la constitución de la garantía de única de cumplimiento en su 
amparo básico, cubre los efectos indemnizatorios que puedan originarse con la imposición 
de alguna de estas sanciones y por tanto se considera conveniente y oportuno su 
constitución. 
  
En tal sentido el contratista deberá constituir la Garantía Única de Cumplimiento de la 
siguiente forma: 
  
1.    Garantía de Cumplimiento por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
por un término igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
. 
 

8. INDICACION DE SI LA CONTRATACION ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA 

COLOMBIA. 

 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente "Las Entidades Estatales que adelantan sus 
Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer este 
análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la 
enajenación de bienes del Estado". 
 
 

En mi condición de gerente del proyecto No. 3-3-1-16-01-20-7853, denominado 
Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación 

al cambio climático en Bogotá, certifico que la Entidad cuenta con la disponibilidad 
presupuestal para el curso del proceso de selección. 



                                                                   
 

Página 10 de 10 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-3 

 
 
 
 
_________________________________________ 
JAVIER ORLANDO SUÁREZ ALONSO  
Subdirector Técnico de parques  
 
 
 
Elaboró: Aida Nataly Barrera – Contratista STP 
Revisó:  

 
 

Se deja constancia que la presente contratación se encuentra enmarcada dentro del Plan 
Anual de Adquisiciones vigente y se emite concepto favorable de viabilidad técnica de la 
inversión. 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
MARTHA RODRIGUEZ MARTINEZ  
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 

 
 
 
 


